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DECRETO NÚMERO 233 U DE 2008
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"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1975 de 2008, que designa un
Gerente General Ad - Hoc en el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural -

INCODER"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las
que le confiere el artículo 189 numeral 13 de la Constitución Política de Colombia

y el artículo 30 del Código Contencioso Administrativo

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 1975 del 6 de Junio de 2008 se designó un Gerente
General Ad - Hoc en el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER.

Que en el artículo primero del mencionado Decreto se cometió un error en el número
de identificación del designado.

En consecuencia,

DECRETA

ARTíCULO 1°._ El artículo primero del Decreto 1975 de 2008 quedará así:
"ARTfcULO PRIMERO.- Nómbrese al doctor JAIRO MESA GUERRA, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 98.564.783 de Envigado, actual Subgerente de
Promoción del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, como Gerente
General Ad- Hoc del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural- INCODER, para que
represente a la entidad dentro de la negociación con Drummond Ltda. respecto de
todos los intereses relacionados con el patrimonio de la Entidad así como de los
adjudicatarios de la misma o del antiguo Instituto Colombiano de Reforma Agraria -
INCORA en el predio Mechoacán en el Departamento del Cesar".
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Continuación del Decreto "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1975
de 2008, que designa un Gerente General Ad - Hoc en el Instituto Colombiano
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ARTíCULO 2°,_ VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación.

PUBlíQUESE y CÚMPLASE.
Dado en Bogotá, D. C., a

---

ANDRÉS FELIPE RIAS lEIVA
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural
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